
LISTA DE CHEQUEO PRESTACIÓN DE 
Código: JC-F22 

J...,11.05,1.117.1 

...-911,...A" 

SERVICIOS PROFESIONALES 
Y DE APOYO A LA GESTIÓN CON PERSONA NATURAL Versión: 21 

Fecha: 20109/2022 
GESTIÓN JURÍDICA Y CONTRACTUAL 
'SERIE: 	CONTRATOS 
SUBSERIE: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
NÚMERO DEL CONTRATO: 	 (Relacione el número del contrato) 	AÑO: 	 (Relacione el año de suscripción del controlo) 

FÍEN-1 DOCUMENTO/REQUISITO 

RESPONSABLE DF:APORTAR FI. DOCUMENTO F011.10611 C1,11,1,100 

CONTRATISTA CONTRATANTE 
No. DEFOLIO CON 
EL Q111 INICIA EL 

IdOcCAIE,o-o 

Na DEFOLIO°. 
F.I. QUE TERMINA 
EL 110CuMENTO 

SI NO 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
Fometa 00-15)7 Memorando de solicitud elaboración del contrato nmaritó por el Director (a) / Subdirector 
(a) a Jefe del área regirme (Formato vigente) //V  -- 

- 
Formato JC-F67 Solicitud de Certificado Prestación de Servicios ProfeOanalcs y de Apoyo a la Gestión (No 
Hay) VI V 2 2 

formato JC-F09 Certificado prestación de servicios profesionabs y de apoyo a le gestión (no hay) (Formato 
Vigente) 7 3 3 4 Soporte de la inclusión ski contrato en el Plan Amol de Adquisiciones (Patita' lazo de Secap II) / 

5 Ceslilleado de disponibilidad presupuestal - CDP 
6 Análisis del Sector 
7 Estudios previas- prestación de servicios profesionales y de apoya la gestión letinnato Vigente) 

1../ 
/' 

/0 

// 
8 Formato JC-F12 M'leación de requisitos y condiciones de idoneidad firmado par cl Ordenador del Gasto 

Director (a). Subdinaaror (a) o Jefe del área requirente (Formato vigente) 
9 JC-F36 Matriz de Riesgos (Formato vigente) 
10 Propuesta Celebracion Contrata do Destacion de Servicios (Ceramista)  

I://  / I 5 
I I Pantalla., de inscripción del contratista en el SECOP II 
12 Formato Evteron "Filmare Unica Hoja De Vida" (SIDEAP) - (Validado v Descargado de SIDEAP) ✓ / 
13 Soportes de trámite: de la platalbrma l'aleaba no Palanca de acuerdo al procedimiento establecido (Cuando 

aplique) A14 4  
14 Documento de identificación del contratista 1...,"  1----/B is  Tarjeta profesional (Si aplica conforme a las disueno:ioncs que regulan la materia de la profesión u oficio) 

consulta vinual respiwto validez de la tarjeta profesional). MA 

16 
- 

Mairicula Profesional (Si aplica catearme a las disposiciones que regulan la materia de la profesión u oficio) 
consulta virtual respecto validez d., la matricula profesional). ili 	i jl 

17 
r 

Antecedentes Disciplinarios espadidou pot el ente rector de la profesión (si aplica). iJIA 
18 Libreta militar o conikado de titilación militar generado por el Ejecito Nacional de miedo con la 

.matutea (si aplica) fq 	1.matutea C-,'--  

19 Cendicaciones académicas y de esperiencia (lo totalidad de la infomtación relacionada y validada en el 
SIDEAP). C.'" 20 

20 Cerlilicado de anteeedeates judiciales - Policía Nacional (Vivan.: de acuerdo ere lo dispuesto por el ene 
certificadr). i7 3 I 	? 

21 Calificado del Sistema de Registro Nacional Je Medidas Correctivas RNMC (Vigente de acuerdo ion lo 
diqiiiestu par el ente certificador). 'r...  G 3 2 	3 2  

22 Lertilieudo de antecticales disciplinarios de la Personería de Bogotá (Vigente de neceado con lo dilweir:pár 
tiene certificada). . 	. 	//''' 	

• 
33 	3 3 

23 Certificado de encuaderne, daxiplinanos de la Procuraduria Cieneal de la Nacen (Vigente de amerdo Lar. E. 
J.,..„„,, ,„, el eme eartiticador). 	 - 67.  

Z 11 	3 21 	 

3 S 	3 .5 	 
I/ • 
4- 

24 Irolctht de Responsible, FisTtiles de la Controlarla General (Vigente de acuerdo con lo dispuesto por el eme 
certificador). 

. 	25 Ce Mit:ación de Registro Union Tributario - RU1'. (Firmado) ._.,-- 
..--- 	,./ 

^ 	
.,— 	•'-- 
 1,—.  • . 

26 Certificada de Identificación Tributaria -121T. (Firmado) 
27 Cerlilicalann bancaria. Allill 	a 
28 Cenificado ite afiliación y/o recibo de pago apene al Fondo de Pen-uones y Salud del mes anterior a la 

contratación y la verificacion de la pagina del RUAF (Registro Único de Afiliadas). i7' 

(...'"".. 

3 q 	.11 ¡ 
9 Z 	li .3 29 (DESCARGADO 

Formato Externa "Declaración juramentada de bienes y rallas y actividad económica privada" (SIDEAP) - 
DE SIDEAP) 

30 Formato Publicación Proacliva Declaramon de Bienes y Renio y Registro de Conflictos de Innata. (Ley 
2013 de 2019, Ley 1427 de 2011 y 734 de 200211)escargada de la página de la Función Pública. .." V 11 4 	'Y 6 

¿f 7 	91 31 
2.2.4.2.2.18 
F-namen Médico Pro Ocupacional (Vigente • Decreto único ri-lamentarin 1072 de 2015 - Aniculo 

y las que lo modifique o derogue) 

32 	Patinete de relación de contratos de prestación de ...mien, (Directiva 003 Secretaria Jurídica Distrito') ).......„,..- 
V 

qg 	.98  
41 a 	sil ei 

50 	30 

33 	Formato .1C•1,17 "Declaración de Inhabilidades". 

34 Fonnato 
gesaan 

Conmrorniso Mijo:irrupción contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoya a la 
(Formato vigente) (-/ "......." 

CERTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO DOCUMENTOS PULCONTRACIMALES ÁREA REQUERIENTE 

DEPENDENCIA QUE ENTREGA LA DOCUMENTACIÓN 
NOMBRE DE QUIEN 

ENTRAGA LA 
DOCUMENTACIÓN 

FECHA No. DE FOLIOS 	 FIRMA 

Soba,' recr ,40 Je blipfrqeucia v 	e.fió0  cle fecilohaid5 dele IbiforwocA ,....,.:,:- 	 CERTIFICATION CUMPLIMIENTO J) COMENTOS pRECONTRACCUALES 1 FUNCIONARIO 110 CONTRATISTA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
105 Ploech te.--1( -  71  5(2 	lli 1  

go.' 
.• , 	 DOCUMENTO ABOGADO 

RESPONSABLE 
. 	FECHA DE, 

y_LRIFICACIoN  
FIRMA OBS 	VACIONES (SI APLICA) 

, di..41111de la esislenci a de 1) linee de eurdralacirin en el PAA publicado en el SECOP II. de acuerdocon el ola... - plan 
valor del contrato. 
t.' evicación del usuario Jel postulante errado en el SEC(R" II 
Vt- . :.:.).‘n ele las alidación de la Floja de Vida al el SIOVAP 
\ ,1;:ne., clon da aprobación del perfil en el calme de caniratacian I Indicar Numero de multé y fecha) 

ETAPA CONTRACTUAL - 
-, 	- 	No: DOCUMENTO 	 SI NO No. DE FOLIO -7-1 

34 Panoli:me firma del coniratoa natas del liccop II ...i 
35 Anexo riel contrato cargado el SECUP II 
36 OF-F02 Formato Solicitud de Regalía Presupuestal (o el nue haga ale veces) 
37 Certificado de Registro Presupueelrl - CRP .1-1 
38 Garuaba (si aplica) 
39 Pantallazo aprobación de la garantía el el SliCOP II (Si apura) 
40 Afiliación a AM. 

A 

41 Correa electrónico de remisión de Ion soportes de requisitos de ejecución 
Acta de Inicio debidamente...ola (Formato viente).  

CERTIFICACIONCLIMPLIMIENCODOCUMENTOS CONO RACTUALES 	. • __. 
El abajo Imante declara que ha revisad.' la d. numen lachni arriba relacionada y que la encuentra c■enplels y a uvada a las nonaos y disposiciones legales vincules. 

NOMBRE 	 1 	CONDICION 
I 	Funcionarlo/Sontnitista FECHA FOLIOS . FIRMA 

'El UtV 0(3 ''f\IN \ O 	.-- 0 qUe/e. 	 ICIDA10,11')W 29 -11-2z ULt< 1.1921V 	1 



wows
NA LIA ANDREA 11 CPAVARRIA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DESARROLLO ECONOMICO 
losEltdo Disidtal de Turismo 

MEMORANDO 

10005 

Bogotá, D.C., 

PARA: 	Claudia Contreras Gutiérrez 
Jefe Oficina Jurídica 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 29-11-2922 10:26:21 
Al Contestar Cite Este Nr.:2022IE936 O 1 Foil Anex:0 
Origen: Sd:17 - SUBDIRECCION DE INTELIGENCIA Y GESTIÓN DE 
Destino: OFICINA JURIPICA/CONTRERAS GUTIERREZ CLAVO 
Asunto: SOLICITUD ELABORACIÓN DE CONTRATO DE PREST 
Obs.: 

DE: 	 Subdirectora de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información (e) 

ASUNTO: 	Solicitud elaboración de contrato de prestación de servicios profesionales 

Adjunto al presente, se remite carpeta con los documentos requeridos en la etapa precontractual de acuerdo 
a lo estipulado en la lista de chequeo JC-F22, con el fin de solicitar la elaboración de un contrato de 
prestación de servicios profesionales a suscribirse entre el IDT y el señor Juan Sebastián Torres Espíndola, 
cuyo objeto contractual es el siguiente: "PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL 
INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE TRADUCCIÓN 
DE TEXTOS Y CONTENIDOS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE BOGOTÁ". 

Cordialmente, 

Proyectó: Luis Fernando Pineda, contratista, Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información 

Carrera 10 No 28 — 49 
Edificio Centro Internacional Torre A — Piso 23 
Código Postal 110311 
Conmutador: (601)2170711 ext.1000 
www.idt.gov.co  

GD-F07-V22 l430GOT" 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DESARROLLO ECONÓMICO 
tnitln:toDINNM Ae TyrtNeson 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 
JC-F67 

Solicitud de Certificado Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la 

Gestión (No Hay)  

Versión: 
1 

Fecha: 
29/07/2022 

(Art. 32, num. 3° Ley 80 de 1993i  y artículo 2.8.4.4.5 del Decreto Nacional 1068 de 2015") 

Fecha de elaboración de la solicitud 21/11/2022 

Nombre dependencia y nombre del 
Subdirector (a)/ Jefe/ Asesor(a) que 
presenta la solicitud 

(Para mayor eficiencia, antes de realizar la solicitud, las 
dependencias deben consultar las funciones asignadas a 
los servidores de planta de su área, evitando así 
presentar solicitudes inviables o injustificadas) 

— e La li 
A ANDREA ir HAVARR

Yl
IA
a  

SU DIRECTORA D I  INTELIGENCI 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN (E) 

Objeto del contrato 

Proyecto(s) de inversión y/o rubros(s) de 
funcionamiento 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
TURISMO PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE TRADUCCIÓN DE 
TEXTOS Y CONTENIDOS EN EL MARCO DE 
LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA DE BOGOTÁ  

7915 "Optimización de la producción de 
información estadística oportuna y relevante para la 
toma de decisiones del sector turismo en Bogotá". 

Perfil Requerido 

Título Profesional en el núcleo básico del 
conocimiento en Administración; Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística; Ingeniería 
Industrial y Afines. No requiere experiencia. 

Manual de funciones revisado / 
Justificación 

(Indicar número de resolución o resoluciones revisadas 
y de ser posible, el aparte correspondiente). 
(La justificación es requerida para los casos del literal 
c), esto es, que en la planta de empleos de la entidad no 
existe personal de planta con el perfil requerido).  

Acuerdo 07 del 31/10/2022 
Acuerdo 09 del 31/10/2022 
Resolución 255 del 04/11/2022 

rqágina 1 de 2 
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INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

nEsard.<01 LDFrONóMIC...C3  
tnsbnAo Orsint.a: de }t4?vmi1  

Código 
JC-F67 

   

Solicitud de Certificado Prestación de 
Servicios Profesionales y de Apoyo a la 

Gestión (No Hay)  

Versión: 
1 

Fecha: 
29/07/2022 

  

     

Aclaración al área que realiza la solicitud: 

La dependencia solicitante, mas no la Subdirección de Gestión Corporativa, es la responsable 
de garantizar que los servicios personales son contratados con personas que cuentan con el perfil 
y la debida idoneidad, para la entrega de los productos pactados, según lo indicado en los 
estudios previos. Lo anterior debido a que el análisis realizado por la Subdirección de Gestión 
Corporativa se refiere a la formación académica del personal de planta de personal. 

NAT' IA ANDRE ECHAVARRI 1  INA 
Subdirectora de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información (e) 

i "Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 

especializados. "En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 

estrictamente indispensable." 
"ARTÍCULO 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. 

Los contratos de prestación de servicios 

con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para 

realizar las actividades que se contratarán. 
"Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o persona jurídica, es 
imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos, no existe personal 
que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de 
la actividad requiere un grado de especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal 
en la planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del respectivo 

organismo (...)." 

/Página 2 de 2 



DE 
tORARROt  

ALCALDIA 

1,.."11707.11.11iPiZnin,—; 

MAYOR 
BOGOTA De-

LO ECOMSMKX's 

INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO 

Código 
JC-F09 

Certificado Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión 

(No Hay) 

Versión: 
6 

Fecha: 
23/08/2022 

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT 

CONSIDERANDO 

Que el Observatorio de Turismo requiere adelantar el proceso de contratación cuyo objeto es: 
Prestar servicios de apoyo a la gestión en el Instituto Distrital de Turismo para apoyar las 
actividades de traducción de textos y contenidos en el marco de la estrategia de divulgación de la 
información del Sistema de Información Turística de Bogotá; y cuyo perfil requerido es: Título 
Profesional en el núcleo básico del conocimiento en Administración; Lenguas Modernas, Literatura, 
Lingüística; Ingeniería Industrial y Afines. No requiere experiencia. 

Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala: 

"Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los contratos de 
prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista 
personal de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán. 

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo, entidad, ente público o 
persona jurídica, es imposible atender la actividad con personal de planta, porque de acuerdo con los 
manuales específicos, no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se requiere 
contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la actividad requiere un grado de 
especialización que implica la contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la 
planta, éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá acreditarse por el jefe del 
respectivo organismo (...) 1,  

Que conforme con la solicitud presentada por el área solicitante de la contratación y una vez verificada 
la planta de personal de la Entidad se certifica y, de acuerdo con el Manual de Específico de Funciones 
y Competencias Laborales del Instituto adoptado mediante Resolución 264 de 2022. 

Enuncie la condición para contratar 
En la Planta de empleos de la entidad, no existe personal de planta suficiente 

La presente certificación se expide a los 28 días del mes de noviembre del año 2022 

JOHN ALÉXkNDER CHALARCA GÓMEZ 
SUBMRECT R GESTIÓN CORPORATIVA 

Proyectó: Luis Fernando Pineda, Contratista, Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información. 
Revisó: Alberto Amaya Páez, Profesional Universitario, Subdirección Corporativayf  

Página 1 de 1 
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JOHN 
ALEXANDER 
CHALARCA 
GOMEZ 

Firmado digitalmente 
por JOHN ALEXANDER 
CHALARCA GOMEZ 
Fecha: 2022.11.22 
08:51:28 -05'00' 

JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ 

1 de 1 

ALCAI.DiA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

BOGOTA 
0221 INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO - IDT 

UNIDAD EJECUTORA 01 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número : 	722 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA 
SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así: 

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR 

023011605530000007915 

Optimización de la producción de 
información estadística oportuna y 

relevante para la toma de decisiones 
del sector turismo en Bogotá 

0232020200883950 Servicios de 
traducción e interpretación 

1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 2.780.000 

Total 2.780.000' 

Objeto: 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE TRADUCCION DE 
TEXTOS Y CONTENIDOS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACI)ON DE LA INFORMACION DEL SISTEMA DE INFORMACION TURISTICA 
DE BOGOTA 

Se expide a solicitud de NATALIA ANDREA ECHAVARRIA REINA Cargo SUBDIRECTORA (E) DE INTELIGENCIA Y GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓNmediante oficio número 722 de NOVIEMBRE 21 DE 2022. 

-Bogotá D.C. NOVIEMBRE 22 DE 2022 

ocumento firmado por: JOHN ALEXANDER CHALARCA GOMEZ / Cargo: SUBDIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA 

Aprobó: JCHALARCA 22.11.2022 

Elaboró: SCARVAJALC 22.11.2022 

Impresión:22.11.2022-08:47:45 JCHALARCA 0000332741 0001 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento. 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DESARROLLO  FGONGS9C0 
insiihdo Distrita! de Turismo 

ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES (Anexo No. 1) 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, presentamos el 
estudio del sector para adelantar un proceso a través de Contratación Directa para "PRESTAR 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO PARA 
APOYAR LAS ACTIVIDADES DE TRADUCCIÓN DE TEXTOS Y CONTENIDOS EN EL MARCO 
DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN D A INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN TURÍSTICA DE BOGOTÁ". 

Análisis de la oferta: 

El mercado colombiano cuenta con una oferta amplia de profesionales en el núcleo básico del 
conocimiento en Administración; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística; Ingeniería Industrial 
y Afines, que prestan sus servicios en diferentes entidades públicas del orden Nacional y Distrital, 
en actividades de traducción de textos y contenidos en el marco de la estrategia de divulgación de 
la información del Sistema de Información Turística de Bogotá. La contratación de esta clase de 
servicios no está sujeta a requisitos particulares de índole legal, salvo las propias del ejercicio 
mismo de la actividad, y es diversa en cada entidad estatal, de acuerdo con sus necesidades. La 
determinación del perfil del posible contratista de la Entidad y de quien lo cumple está relacionada 
con el conocimiento previo de las condiciones académicas, de experiencia y de labores 
desempeñadas anteriormente por el posible contratista en otros contratos. 

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines estatales, 
es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les permitan lograr la 
selección adecuada, pertinente, oportuna y eficiente. Por ello, el propio Estado ha expedido 
diferentes normas buscando dotar a las entidades con herramientas que permitan que dicha 
selección sea idónea. Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los 
principios de la contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la 
Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del proceso 
contractual y con ello, mejorar el procedimiento de selección elaborado sobre la base de los 
principios que rigen la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales. 

El artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, menciona que (...) "Las entidades estatales 
pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso no es necesario que la Entidad 
Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita." 

Carrera 10 No 28 — 49 
Edificio Centro Internacional Torre A —Piso 23 

Código Postal 110311 
Conmutador: (601) 2170711 Ext. 1000 
www.idt.gov.co  
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DESARROLLO ECONÓMICO 
embude OdIntaI de Theme.: 

El Instituto Distrital de Turismo -IDT, en virtud de no contar con personal de planta suficiente para 
prestar servicios profesionales se requiere una persona natural que acredite el perfil "Título 

Profesional en el NBC de Administración; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística; Ingeniería 
Industrial y Afines. No requiere experiencia". 

No es necesario contratar una persona jurídica, toda vez que el conocimiento, experiencia y pericia 
de la persona natural es suficiente y no requiere de una estructura administrativa y/o organizacional 
específica. Puntualmente, lo que busca el IDT mediante la presente contratación es contar con un 
profesional que apoye la elaboración de los documentos técnicos de la operación estadística y no 
estadística que le sea asignada, la elaboración de los cuadros estadísticos de salida, los indicadores 
de resultados y otro tipo de información para el análisis estadístico, acorde a los requerimientos del 
proceso de análisis de consistencia, la elaboración de documentos para divulgar los resultados e 
informes requeridos como boletines y estudios especializados, de acuerdo con los lineamientos 
fijados en el área y la elaboración de respuesta a los requerimientos y solicitudes presentadas por 
usuarios internos y externos al área. 

En términos de eficiencia, resulta más conveniente para la Entidad que la persona a contratar cuente 
con Título Profesional en el núcleo básico del conocimiento en Administración; Lenguas 
Modernas, Literatura, Lingüística, Ingeniería Industrial y Afines. No requiere experiencia. 

Respecto al presupuesto asignado resulta relevante tener en cuenta que el IDT mediante la 
Resolución No. 001 del 08/01/2021 fijó la tabla de honorarios para las personas naturales que 
suscriban contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la entidad. 

1. SERVICIOS PROFESIONALES 

FORMACIÓN 
DÉM ICA 

POSGRADO 
EXPERIENCIA 

MINIMA 
REQUERIDA 

RANGO HONORARIOS 

DESDE HASTA 

Título profesional  NA No requiere experiencia $ O $ 2.944.000 

NA 
Hasta 6 meses de 
experiencia profesional 

$ 2.944.001 $ 4.113.408 

NA 
Desde 6 meses hasta 18 
meses de experiencia 
profesional 

$ 4.113.409 $ 4.444.160 

NA 
Desde 18 meses hasta 24 
meses de experiencia 
profesional 

$ 4.444.161 $ 5.200.896 

NA 

Desde 24 meses hasta 36 
meses de experiencia 
profesional 

$ 5.200.897 $ 6.117.376 
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DESARROLLO  ECONOMI(XI 

InstAAto Okstrita de Turismo 

NA 

Desde 36 meses hasta 48 
meses de experiencia 
profesional 

$ 6.117.377 $ 7.078.912 

NA 
Más de 48 meses de 
experiencia profesional $ 7.078.913 $ 7.780.352 

Especialización relacionada 
con el objeto del contrato 

Desde 48 meses hasta 60 
meses de experiencia 
profesional 

$ 7.780.353 $ 8.766.464 

Especialización o maestría 
relacionadas con el objeto del 
contrato 

Desde 60 meses hasta 81 
experiencia meses de exp 

profesional 
$ 8.766.465 $ 10.066.944 

Especialización o maestría 
relacionadas con el objeto del 
contrato 

Más de 81 meses de 
experiencia profesional $ 10.066.945 En adelante 

REQUISITO EXIGIBLE 
Título Profesional en el NBC de 
Administración; Lenguas Modernas, 
Literatura, 	Lingüística; 	Ingeniería 
Industrial y Afines 

No requiere experiencia S 2.780.000 

FORMA DE PAGO 
MES $ 2.780.000 

PLAZO 

MESES 1 mes 
VALOR 

MESES $ 2.780.000 

Análisis de la Demanda: 
El presente análisis del sector parte de la necesidad justificada del Instituto Distrital de Turismo 
mediante el Observatorio de Turismo de contratar los servicios calificados de una persona que 
cuente con "Título Profesional en el NBC de Administración; Lenguas Modernas, Literatura, 
Lingüística; Ingeniería Industrial y Afines, no requiere experiencia", en las actividades descritas 
anteriormente, ya que con ello se garantiza su idoneidad y experiencia para desarrollar el objeto 
del presente contrato. 
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ESTUDIOS PREVIOS -PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN 

1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD: 

ja,19.4,4( 

ALCALDIA MAYOR 
DE 8000TA O.C. 

El Instituto Distrital de Turismo fue creado mediante Acuerdo 275 de 2007, como establecimiento público del orden 
distrital, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio propio, adscrito a la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico. 
El objeto del Instituto Distrital de Turismo es la ejecución de las políticas y planes y programas para la promoción del 
turismo y el posicionamiento del Distrito Capital como destino turístico sostenible. 

Su misión es liderar la ejecución de políticas, planes y proyectos orientados a promocionar y posicionar a Bogotá como 
destino turístico a través del mejoramiento de sus recursos, su infraestructura soporte y el diseño de productos 
innovadores que contribuyan al desarrollo económico, confianza y felicidad de sus ciudadanos y visitantes. 
El Instituto Distrital de Turismo, a partir del Acuerdo No 07 de 31 de octubre del 2022: Por el cual se modifica la 
Estructura Organizacional del Instituto Distrital de Turismo, se determinan sus funciones y se dictan otras disposiciones; 
el Acuerdo No 09 de 31 de octubre del 2022: Por el cual se modifica la Planta de Personal del Instituto Distrital de 
Turismo IDT; y la Resolución No 255 de 04 de noviembre del 2022: Por la cual se distribuyen los empleos de la Planta de 
Personal del Instituto Distrital de Turismo - IDT, cuenta con la Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de 
la Información, a la que corresponde orientar, formular, implementar. Dirigir y actualizar controlar, coordinar y dirigir los 
planes, proyectos y programas a través de los cuales el Instituto cumpla con el objetivo misional contribuir al desarrollo 
económico, confianza y felicidad de sus ciudadanos y visitantes. 
Así mismo, la Política Distrital de Turismo para Bogotá D.C. y su zona de influencia Región Capital adoptada mediante el 
Decreto 327 del 2 de octubre de 2008, busca configurar un modelo de desarrollo turístico sostenible y competitivo para 
la ciudad y su zona de influencia, Región Capital, que le brinde al sector un soporte institucional transversal, que 
propendan por el posicionamiento de la ciudad en los mercados nacionales e internacionales como un destino atractivo 
bajo criterios de diferenciación, especialización y adecuada gestión, de forma tal que permita aumentar los niveles de 
atisfacción del visitante actual, incrementar el volumen de viajeros y su gasto en la ciudad, impactando positivamente en 

el desarrollo económico mediante la generación de riqueza colectiva y la distribución del ingreso. 
En concordancia con lo anterior, el Instituto formuló el proyecto de inversión 7915 - Optimización de la producción de 
información estadística oportuna y relevante para la toma de decisiones del sector turismo en Bogotá, en el cual se 
enmarca la presente contratación, cuyos productos estarán vinculados al cumplimiento de la meta proyecto 2. Realizar 57 
documentos de análisis del sector turismo de Bogotá con resultados estandarizados, comparables, desagregados y 
articulados con los niveles local, regional, nacional e internacional, razón por la cual el Instituto Distrital de Turismo, de 
acuerdo con lo establecido en la política distrital de turismo y a su misionalidad, adelanta procesos de generación de 
conocimiento. 

Es de anotar que la Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información cuenta con nueve (9) 
cargos discriminados así: un (1) Subdirector de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de la Información, cuatro (4) 
Profesionales Especializados, (3) profesionales y un (1) Técnico Administrativo, lo que hace que la carga de actividades 
desborde la capacidad de respuesta de los mismos para cumplir con las obligaciones de esta área. 
Por otro lado, el Observatorio de Turismo de Bogotá, que hace parte de la Subdirección de Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de la Información, mediante el Acuerdo 803 del 2021 de Concejo de Bogotá: Por medio del cual se 
institucionaliza el Observatorio de Turismo de Bogotá y se establecen los lineamientos para su gestión y se dictan otras 
disposiciones, estableció la institucionalización del Observatorio de Turismo de Bogotá como un instrumento de gestión 
pública, a través del cual se consolida, sistematiza, analiza, investiga y divulga la información del sector turístico en la 
ciudad; de forma articulada con los niveles local, regional, nacional e internacional. En su Artículo 2 definió su forma de 
operar como un centro de información, documentación, y divulgación, que permite soportar los procesos de 
investigación, diagnóstico, sensibilización y promoción del turismo en la ciudad, bajo unos lineamientos estratégicos 
definidos en el Artículo No 3 (transparencia, Integralidad, Calidad, Sistematización, publicidad y difusión y uso de la 

--;nformación. Por otra parte, el mismo Acuerdo en su Artículo No 4 se suscribió que el Observatorio de Turismo 
ropenderá por el desarrollo de herramientas de gestión para a) la consolidación de información del sector turismo, b) la 

sistematización de la documentación e información para el turismo, c) la formulación y desarrollo de estudios e 
investigaciones relacionadas con la actividad turística, d) el acompañamiento y soporte de la Red de Información Turística 
de Bogotá, e) la articulación de los procesos de información e investigación con los sectores públicos y privados, 
nacionales e internacionales, f) la construcción de los insumos requeridos para la formulación de políticas en el sector 
turístico, g) la generación de información para las diferentes instancias de decisión de participación en temas de turismo, 
h) la generación de índices e indicadores propios para la medición del sector, i) la elaboración de mecanismos que 
permitan la divulgación de la información turística de la ciudad, j) la medición de avances y resultados del sector turístico 
en la estrategia Bogotá Productiva 24 Horas. 
En virtud de lo anterior, el Instituto Distrital de Turismo a través de la Subdirección de Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de la Información requiere contratar los servicios de una persona con el siguiente perfil: Título Profesional en 
el núcleo básico del conocimiento en Administración; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística; Ingeniería Industrial y 
Afines. No requiere experiencia. Puntualmente lo que busca el Instituto Distrital de Turismo mediante la presente 
contratación es contar una persona idónea que apoye las actividades de traducción de textos y contenidos en el marco 
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de la estrategia de divulgación de la información del sistema de información turística de Bogotá. 
Así mismo, se debe destacar que las actividades a realizar no requieren presencialidad ni cumplimiento de horario, no 
implica subordinación, y en consecuencia no tiene las características propias de una relación laboral, se realiza en los 
términos del régimen de contratación, el cual establece que se podrá contratar directamente la prestación de servicios 
profesionales con personas naturales o jurídicas, que tengan la capacidad e idoneidad para desarrollar el contrato 
ajustándose a las condiciones de la Artículo 32 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decretos reglamentarios. 

1.61BÉiQ 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE TURISMO PARA APOYAR LAS 
ACTIVIDADES DE TRADUCCIÓN DE TEXTOS Y CONTENIDOS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE 

LA INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE BOGOTÁ. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN Y FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA CONTRATACION 

De acuerdo con el objeto contractual la modalidad de selección corresponde a CONTRATACION DIRECTA (literal h) del 
numeral 4° del artículo 2°de la Ley 1150 de 2007 toda vez que se pretende la contratación de servicios personales que no 
requieren de un procedimiento de selección diferente y se erige en una causal propia contemplada en el Estatuto General 

de Contratación. 

Adicionalmente, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 1082 de 2015 reglamenta esta modalidad de contratación indicando 
que los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual diferentes a los 
de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con 

actividades operativas, logísticas o asistenciales. 

4. PLAZO DE LA CONTRATACION 

1.00 mes(es). 
Contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única (Si Aplica) y la expedición del 

registro presupuestal correspondiente. 

5. VALOR Y FORMA DE P GO: 

5.1. VALOR DEL CONT TO: 
El valor estimado d contrato asciende a la suma de Dos Millones Setecientos Ochenta Mil de pesos mcte. 

$2,780,000.00 

5.2. FORMA DE PAGO: 

Una vez esté perfeccionado el contrato de prestación de servicios y cumplidos los requisitos de ejecución del mismo, el 
Instituto Distrital de Turismo cancelará al CONTRATISTA, el valor establecido en el contrato en mensualidades vencidas por 
la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($2.780.000) o por la suma proporcional al periodo 
de ejecución señalado en el certificado de cumplimiento a satisfacción suscrito por el/la supervisor/a. Para cada uno de los 
pagos se requiere presentación del certificado de cumplimiento a satisfacción, suscrito por el/la supervisor/a del contrato, 
acompañado del informe de ejecución del contrato y los recibos de pago de aportes de salud, pensiones y riesgos 
laborales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que reglamentan la 

materia. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los desembolsos se efectuarán dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de 
los documentos para pago en la Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario o la dependencia que haga sus 

veces. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago estará sujeto a la disponibilidad de los recursos del Programa Anual de Caja y a los 

recursos disponibles de la Tesorería Distrital 
PARÁGRAFO TERCERO: En implementación del sistema automático de pagos S.A.P., el INSTITUTO efectuará la consignación 
de los dineros correspondientes, en la cuenta bancaria cuyos datos le fueron suministrados por el/la CONTRATISTA en la 
certificación bancaria o en el documento que contenga los datos respectivos. 
PARÁGRAFO CUARTO: El porcentaje por concepto de Impuesto de Valor Agregado (IVA) si llegare a causarse se calculará, 

de conformidad con las disposiciones que rijan la materia. 

5.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

, Numero  CDP 	Fecha CDP 	 CODIGO PRESUPUESTAL  Y CONCEPTO 	Valor 

722 	 22-11-2022 	 3-3-1-16-01-26-7915-000:023011605530000007915 $2,780,000 

- Optimización de la producción de información 
estadística oportuna y relevante para la toma de 
decisiones del sector turismo en Bogotá 
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6. IDONEIDAD Y EXPERIENCIA REQUERIDA 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales (Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del decreto 
1082 de 2015); la entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato y que haya demostrado la idoneidad y experiencia, sin que sea necesario que haya 
obtenido previamente varias ofertas. 

Por lo anterior, la idoneidad y experiencia requerida para ejecutar el presente contrato, conforme al objeto, las 
obligaciones y los lineamientos determinados por la entidad mediante la Resolución que establece y adopta los honorarios 

Experiencia: 

No requiere experiencia. 

Idoneidad: 

  

    

Título Profesional en el núcleo básico del conocimiento en Administración; Lenguas Modernas, Literatura, Lingüística; 
Ingeniería Industrial y Afines. 

7. ANÁLISIS DEL RIESGO: 

Los riesgos inherentes a la presente contratación se adjuntan en documento separado al presente estudio previo (si aplica) 

8. GARANTIAS 

El CONTRATISTA debe constituir a favor del Distrito Capital - Instituto Distrital de Turismo, NIT. 900.140.515-6, 
, ualquiera de las siguientes garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del decreto 1082 de 2015 así: 1. 
,ontrato de seguro contenido en póliza. 2. Patrimonio autónomo. 3. Garantía bancaria, que ampare los siguientes 

riesgos: 

CUMPLIMIENTO : Por una cuantía equivalente al ( 20% del valor total del contrato), Con una vigencia igual al plazo 
del contrato y siete (7) meses más., contados a partir de la suscripción del contrato. El Contratista estará en la 
obligación de prorrogarla en tanto el contrato permanezca vigente. 

9. OBLIGACIONES 

9.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

9.1.1. Cumplir con el contrato, teniendo en cuenta lo señalado en el estudio previo y el contrato. 

9.1.2. Suscribir oportunamente el acta de inicio del contrato de prestación de servicios conjuntamente con el/ la 
supervisor/ a del mismo. 

9.1.3. Realizar la gestión necesaria ante el proceso de talento humano a cargo de la Subdirección de Gestión Corporativa y 
Control Disciplinario o ante la dependencia que haga sus veces, con el fin de realizar el registro en el sistema de información 
distrital del empleo y la administración púbica —SIDEAP- del departamento administrativo del servicio civil — DASCD- con 
relación a la información de la hoja de vida del contratista, previa habilitación por parte del proceso de talento humano o 
ante la dependencia que haga sus veces. 

'1 .1.4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del contrato, 
e acuerdo con las normas constitucionales y legales. 

'9.1.5. No instalar ni utilizar en los equipos que le sean asignados por el INSTITUTO, para el desarrollo del objeto del 
contrato ningún software sin la autorización previa y escrita del INSTITUTO. 

9.1.6. Hacer uso adecuado de los bienes a los que acceda para el desarrollo de sus obligaciones y responder por el buen 
estado de estos, salvo su deterioro natural, o daños ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. Al momento de la 
terminación del contrato, es necesario allegar el formato GB-F09 (vigente, modificado) Devolución de inventarios y 
cancelación de servicios, para que forme parte del informe final y acta de liquidación. El (la) supervisor(a) verificará que se 
hayan obtenido los correspondientes vistos buenos del formato anteriormente señalado para poder realizar el trámite de 
liquidación del contrato. (Si aplica). 

9.1.7. Responder por los documentos físicos o magnéticos que le sean entregados o que elabore en desarrollo del 
contrato, los cuales deberán ser devueltos en su totalidad a la finalización del plazo del contrato. (Si aplica) 
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9.1.8. Presentar al supervisor del contrato, un informe mensual sobre las actividades rearmadas durante la ejecución del 
mismo y al finalizar el plazo de ejecución del contrato presentar un informe final que relacione el cumplimiento total de las 

obligaciones contractuales durante el plazo. (Si aplica) 

9.1.9. Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, 
cuando con ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 

9.1.10. Dar uso eficiente al recurso hídrico y energético, y realizar la separación en la fuente de los residuos sólidos de 
acuerdo al código de colores de la entidad, en el desarrollo y ejecución del contrato, mediante el cumplimiento e 
implementación de las políticas internas y demás lineamientos ambientales establecidos por el IDT. 

9.1.11. Dar cumplimiento a los proyectos, programas, políticas, lineamientos, planes y estrategias ambientales establecidas 
por la entidad con el fin de implementar y dar continuidad a la Gestión Ambiental del IDT, mediante la adopción de los 
diferentes planes de Gestión Ambiental el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), y demás lineamientos 
ambientales establecidos por el IDT, bajo el cumplimiento de la normatividad ambiental vigente y el Sistema Integrado de 

Gestión (SIG), Subprograma de Gestión Ambiental. 

9.1.12. Afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales, con antelación a la suscripción del acta de inicio del contrato. 

9.1.13. Realizar durante toda la vigencia del contrato los aportes al SGSS; tales aportes deberán ser liquidados de acuerdo 
a los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 797 de 2003, el Decreto 510 de 2003, la Circular Conjunta No. 001 de 2004 del Ministerio 
de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda, el articulo 18 de la Ley 1122 de 2007 y el concepto 258875 del 02 de 
noviembre de 2007, emitido por el Ministerio de la Protección Social. 

9.1.14. Servir de apoyo a la supervisión en relación con contratos relacionados con las obligaciones a su cargo. 

9.1.15. Abstenerse durante el término de duración del contrato, de asesorar o adelantar procesos judiciales contra el 
Distrito Capital, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Decreto 654 de 2011 o las disposiciones que lo 
modifiquen o complementen. (Sólo aplica para contratación de abogados). 

9.1.16. Propender por la actualización y buen uso del sistema SI Capital - SISCO. 

9.1.17. Obrar con lealtad y buena fe en todo momento. 

9.1.18. Apoyar las actividades de desarrollo, implementación, mantenimiento, difusión y mejora continua del Sistema 

Integrado de Gestión (SIG). 

9.1.19. Poner en conocimiento del (la) supervisor(a) del contrato mediante comunicación escrita, el hecho de encontrarse 
en estado de embarazo (si aplica) una vez se tenga conocimiento de tal situación. La comunicación referida deberá 
complementarse en el momento en que se tenga conocimiento de la fecha estimada de parto, informando al (la) 

supervisor(a) del contrato la misma. 

9.1.20. Contribuir al cumplimiento de las leyes 679 de 2001 y 1336 de 2009, para prevenir y contrarrestar la explotación, 
la pornografía y el turismo sexual con los niños, niñas y adolescentes, con el propósito de lograr la erradicación de este 

delito. 

9.1.21. Dar estricto cumplimiento a los postulados establecidos en el ideario ético y valores del Instituto Distrital de 

Turismo. 

9.1.22. No ejercer ninguna conducta que lleve implícita cualquier tipo de violencia (física y psicológica), negligencia, 
descuido, discriminación, exclusión contra integrantes de la comunidad institucional y/ o de la ciudadanía en general. 

9.1.23. Conocer, dar cumplimiento y hacer uso durante toda la ejecución del contrato de los documentos, formatos y 
demás publicaciones que hacen parte del Sistema Integrado de Gestión del Instituto Distrital de Turismo al cual se accede a 

través de la Intranet de la entidad. 

9.1.24. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que se guarden relación con el objeto del 

mismo. 

9.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA: 

1. Adelantar los trabajos de traducción en inglés del contenido en textos de la sección Sostenibilidad Turística del 
micrositio Sistema de Información Turística de Bogotá i SITBOG requeridos en el marco de la adhesión a la Red 
de Observatorios de Turismo Sostenible. El contratista deberá entregar en su informe mensual la sección 

publicada en idioma inglés. 

2. Realizar las traducciones o correcciones en inglés de los documentos que le sean asignados. El contratista deberá 
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entregar en su informe mensual los documentos elaborados en el periodo de reporte. 

3. Asistir a las reuniones, socializaciones y eventos a los que se convoque en el marco del desarrollo del contrato de 
prestación de servicios. El contratista deberá presentar las actas y/o planillas de asistencia que den cuenta de su 
participación en el periodo de reporte. 

4. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las obligaciones y que guarden relación con el objeto 
contractual. 

10. SUPERVISIÓN 

El contratante ejercerá vigilancia y supervisión del contrato a través de el/la Subdirección de Inteligencia y Gestión de 
Tecnologías de la Información (e) del Instituto Distrital de Turismo, quien podrá designar un apoyo a la supervisión de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. Para estos efectos, la supervisión estará 
sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulen la materia. 
El supervisor tendrá a su cargo entre otras las siguientes funciones: 

10.1 Verificar que el contratista de cumplimiento al registro en el Sistema de Información Distrital del Empleo y la 
Administración Pública -SIDEAP, con relación a la información de la hoja de vida del contratista, previa habilitación por 
parte del proceso de Talento Humano a cargo de la Subdirección de Gestión Corporativa y Control Disciplinario o ante la 
dependencia que haga sus veces. 

10.2 Velar por la adecuada ejecución de todas y cada una de las obligaciones contractuales por parte del contratista. 

10.3 Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones y exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del 
objeto a cargo de éste, lo cual incluye la verificación de las especificaciones inherentes o propias de los bienes, obras o 
servicios contratados previstos en las obligaciones del contrato. 

10.4 Reportar al ordenador del gasto, los hechos u omisiones en que eventualmente incurra el contratista, que amenacen 
-■ puedan generar alteraciones en el normal desarrollo o ejecución del contrato. Así mismo, dar aviso oportuno a otras 
Dependencias para lo de sus respectivas competencias, cuando el contratista no cumpla con las condiciones contractuales. 
En cualquier evento el reporte deberá acompañarse con los documentos soportes correspondientes que acrediten 
fehacientemente el hecho. 

10.5 Acatar las observaciones y recomendaciones jurídicas que tome el/la Asesor/a Jurídico/a y el ordenador del gasto en 
los eventos de discrepancias entre las partes durante la vigencia del contrato y en este evento, abstenerse de expedir 
cumplidos para el pago de las obligaciones contraídas, hasta tanto no se tenga pronunciamiento favorable para ese 

efecto. 

10.6 Aprobar o rechazar, por escrito, oportuna y motivadamente, la entrega de bienes, obras o servicios, según éstos se 
ajusten o no a las especificaciones técnicas, condiciones y/o calidades acordadas en el contrato. 

10.7 Suscribir con el contratista y dentro de los términos acordados en el contrato, las actas de iniciación, recibo o 
entrega parcial o definitiva de los bienes, obras o servicios contratados. 

10.8 Formular al contratista, por el medio más adecuado y eficaz, las observaciones que estime pertinentes para obtener 
los mejores resultados en la ejecución contractual. 

10.9 Certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. Dicha certificación constituye un requisito previo para 
el pago del valor del contrato. 

10.10 Atender oportunamente las peticiones que durante la ejecución del contrato formule el contratista y, de ser 
ecesario, dar traslado de las mismas al funcionario o dependencia competente. 

10.11 Es deber del supervisor velar porque en la carpeta del contrato obre toda la documentación que se produzca en 
desarrollo de la ejecución del contrato (acta de inicio, informes mensuales, soportes de cobro, soportes de ejecución, 
requerimientos, acta de liquidación, etc.). 

10.12 Verificar la conformidad de los aportes mensuales sobre salud y pensiones efectuados por el CONTRATISTA. En el 
evento en que se observe algún tipo de inconsistencia sobre los aportes de seguridad social, así se deberá indicar en 
dicho certificado, para que el/la Asesor/a Jurídico/a envíe el correspondiente reporte a las autoridades competentes, para 
que se adelanten las acciones a que haya lugar, tal como se ordena en el artículo 5 de la Ley 828 de 2003. PARÁGRAFO. El 
contratante se reserva el derecho de exigir al CONTRATISTA, en cualquier tiempo, copia de los documentos que soportan 
el cumplimiento de la obligación de efectuar los aportes a seguridad social. 

10.13 Las demás señaladas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y 
L_ 
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demás disposiciones que rijan la materia o que la modifiquen. 

11. LIQUIDACION 

En cumplimiento del artículo 217 del Decreto 19 de 2012, mediante el cual se modificó el artículo 60 de la Ley 80 de 
1993, el presente contrato de prestación de servicios no será objeto de liquidación, salvo en los siguientes casos: 1. 
Muerte del contratista., 2.Incapacidad permanente del contratista, 3. Incapacidad temporal del contratista que afecte la 
ejecución adecuada del objeto contractual, 4. Terminación anticipada por mutuo acuerdo, 5.Cuando haya procedido la 
aplicación de la potestad exorbitante de terminación unilateral, 6. Cuando se haya declarado la caducidad del contrato, 
7.Cuando se haya declarado el incumplimiento total o parcial del contrato, 8.Cuando se haya pactado cesión de derechos 
patrimoniales de autor. 9. Demás factores que generen una terminación anómala de la ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO. Cuando proceda la liquidación, la misma se adelantará dentro de los seis (6) meses siguientes a la ocurrencia 

de la causal que da lugar a la liquidación. 

Cargo: Subdirección de Inteligencia y Gestión de Tecnologías de 
la Información (e) 
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VERIFICACION DE REQUISITOS Y CONDICIONES DE IDONEIDAD 

FECHA DE VERIFICACIÓN 21 , 11, 2022 

NOMBRE O RAZÓN 
SOCIAL DEL 
CONTRATISTA 

JUAN SEBASTIÁN TORRES ESPÍNDOLA 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 
DEL CONTRATISTA / NIT 
(EN CASO DE PERSONA 
JURÍDICA) 

I 057.589.942‹;:gamoso 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
TURISMO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DE TRADUCCIÓN DE TEXTOS Y 
CONTENIDOS EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA DE DIVULGACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA DE BOGOTÁ 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES Y REQUISITOS 

PERFIL REQUERIDO 

Bachiller
Técnico 
Profesional 

Posgrado 

_ 

X 

_ 

En 
En 
En 

En 

Núcleo básico del conocimiento en 
Administración; 	Lenguas 	Modernas, 
Literatura, 	Lingüística; 	Ingeniería 
Industrial y Afines. 

EXPERIENCIA (Conforme a 
la resolución que establece y 
adopta honorarios en el IDT) 

EXPERIENCIA SOLICITADA 
No requiere 

El (La) Subdirector(a) o Asesor(a) y el (la) Director(a) General del Instituto Distrital de Turismo, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, dejan constancia escrita que el contratista, cumple con los requisitos exigidos 

en los Estudios Previos realizados. 
Adicionalmente, se deja constancia que una vez verificada la información suministrada por el contratista, esta cuenta con la 
idoneidad y experiencia para desarrollar el objeto contractual descrito, por lo cual se a 	a su contratación. 

•  
IA ANDREA EC r  VARRIA REINA 

Subdi ectora de Inteligenci y Gestión de Tecnolo las 
de la Información (e) 

ANDRES 
	 [P

LAVIJO.—  GEL Y 

Director General 'r 
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